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Al·t. 12. Todo ofici,d de gúerra, desemLlar

cado por desarmo u otro caso semejante en 
<¡ue 110 tenga parte Sil voluntad, que E'sté pn 
la capital del depal·tamento esperando órdt~
}les de la Comandancia J cneral, gozar{l de las 
dos terceras pal·tes de su sueldo de tierra. 

13, Todo oficial de guerra o ci/'lljano em
pleado en tierra en destinos de marina ten
drá sueldo íntpgl'O de tierra. 

15. Todo oficial que enfermare i obtenga 
licencia para curarse, gozará el sueldo Ínte
gro de tit>rra. 

17. El ciJ"Ujano mayor residirá en la capi
tal del departamento cerca del comal/dante 
jeneral, con los deberes i atribuciones que le 
son anexos, i se embarcará cuando se embar
que el cOllJandante jeneral, o cuando se le 
destine a servir 11. bordo. 

18. Para que un cirujano primero o se
gundo tenga oprion al medio sueldo que le 
está asignado cuando espera órdenes rlebe
rá haba sPl'vido dos años a bordo i qn~ pI de
sembarco sea en virtud de di'lposiciones su
periores i no solicitado por él. 

19. Las penisones asignadas a las familias 
do los individuos compl'(,IHlidos en los bene
ficios del montepío militar del ejército ele tie
rra, serán estensivas a la marina en la forma 
dispuesta por las leyes vijentes. 

'fermi.nada la discl!sion. hizo presente el 
Sec~etarlO que se hablan agotado los fondos 
destmados a gastos de secretaría í se acordE> 
pedir al ejecutivo dosrientos pesos C011 este 
o~jeto. 

En este estado se levantó la sesion, que
dando en tabla los asuntos deí'ignados paJ'a la 
presente i los dos informado!'\ ('11 esta noche 
por la ComisioD de N egocioiíl Eclesiásticos. 

Seslon 4"1 en 3 de Do"Vlembre de 184". 

Se abrió a las 8 i media i concluyó a las 10 i 
cuarto. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 32 señores Diputados. 
Leida i aprobada el acta de la anterior, se 

r1iú cuenta de lJn oficio de D. José Tomas 
Urmeneta, Diputado propietario por OvaJlf', 
en el que hace presente tener que ansentar
se por dos lfiPses de la capital, para que la 
Cámara disponga lo conveniente en confiJr
midad a lo dispue~to en el reglamento inte
rior de la Sala. En ~eguida se pusieron en se
gunda discusion los artículos 14 i 16 del pro-

yecto Je plan de sueluos para la marina na
cional, únicos que quedaban por eonsidlirarse 
de este proyecto. El señor Palllla propuso 
una adicion al final del artículo 14 i una lije
ra alteraclOIl cnla redaecion del 16. Sometido 
lino i otro a votacion, fueron aprobados eOIl 
las ellmiendas propuestas en la forma que si
gue. 

AI·t. 14. Todo oficial de gueua que a solio 
citud suya sea desellll.>arcado, o que obtenga 
¡irencia temporal, gozará solo de la mitad de 
Sil sueldo de tierra. Se exceptúan los casos en 
que el Gobierno estime conveniente conceder 
tales licencias con sueldo illtegro por un tér
mino limitado, confol'me a las ¡reglas estable
cidas en el título 37 de las ordenanzas del 
ejército. 

Se puso en discnsion el artículo 16 i fuo 
aprobado en e8ta forma. 

Art. 16. Todo oficial que fuese dejado 
pOI' ellfcl'lIlO fuera del departamento, gozar~l 
de sueldo i gratificacioll, en el mismo grado 
qlle lo obtenia a bordo, por toao el tiempo que 
permanecipse enfermo i el indispensable pam 
rpstituirse al depal·tamento o a su buque. 

Despnes de esto se tom6 en consideracion 
el proyecto de leí para la subsistencia de las 
contribuciones establecidas, propuesto por la 
Comision mixta ue Senadores i Diputados, 
encargada del exámen de los presupuestos, i 
fue aprobado en jeneral i particular del modo 
que a continuacion se copia, acordándose 
trascribirlo al Senado sin esperar la aproba
cion del acta. 

Art. único. Las contribuciones estableci
das legalmente sNbsistirán por el término de 
18 meses, contados desue la promulgacion de 
la presente lei. 

Luego se pasaron sucesivamente a discutir 
enjenerallos proyectos para que se tenga por 
lei del Estado el decreto supremo de 16 de 
diciembre, de 1846 que orden6 la compra de 
un órgano para la iglesia metropolitana, i el 
de aumento de 10,000 pesos a la partida des
tinada para frlbricas de iglesias en el presu
puesto del corriente año, i fueron aprobados 
enjeneral por unanimidad. 

Últimamente se piSO en disClusioll particu
lar el artículo 1.° de la mocioll del selior Va
ras, roncerniente al modo de fundar las sen
tencias, i despues de un hU'go debate quedó 
para segunda discusion. 

En este estado se levant6 la sesíon qne
dando en tabla la continüucíon del mismo 
asunto i los proyf>ctos que en la presente 
han obtenido aprobacion en jenera1. 


